
Secretaría.- Palmira, (V.), 12-agosto-2022. A despacho de la señora juez el presente 

asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:            Ejecutivo  

Demandante:  JD Asesores de Inversiones S.A.S. 

Demandados:  Empresa Prestadora de Servicios Públicos ECO LÓGICA S.A.S. 

Radicación:     76-520-31-03-002-2022-00077-00 

 

 

Revisado el proceso de la referencia se tiene que (ítem 26) la Subsecretaría de Ingresos 

y Tesorería  de la Alcaldía de esta municipalidad de Palmira (V.), allegó mensaje y oficio 

TRD-2022-141.31.165, informando que no puede llevar a cabo el embargo y retención 

de los dineros que se le adeuda a la empresa PRESTADORA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

ECO LÓGICA S.A.S., por cuanto en la actualidad no tiene vínculo contractual o laboral 

con el municipio de Palmira (V.). 

 

Documento que se agrega al expediente y se pone en conocimiento  de conformidad con 

el artículo 40, inciso segundo del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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